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4. A íravés de Acuerdo No. 065 publicado en el Registro Oficial 834 de 20 de
noviembre de 2012, el Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnologfa e
Innovación, declaró SI los institutos superiores Técntcos, Tecnológicos,
Pedagógrcos, de Artes y conservarcncs superiores públicos, cómo.$ll:,m';ta,;I$,
Ejecutoras; en dicho Aeuerdo consta el Instituto Tecnológico Superior ~'IMti~Sl/P(~
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3. El articUlo 182 de la LOES, dispone que la Secretaria de Educación Superior,
Ciencia, Tecnologla e Innovación tiene por objeto ejercer la rectoría de la política
pública de educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejeculiva y las
instituciones del Sistema de Educación Superior.

2. El articulo 352 de la Carta Suprema dispone que el Sistema de Educación Superior
estará integrado por universidades y escuelas pOlitécnicas; Institutos superiores
téonlcos, tecnolOgicos y pedagógicos; y, conservatorios superiores de múslca y
artes, debidamente acreditados y evaluados, Estas instituciones, sean pÚblicas o
particulares, no tendrán fines de lucro.

1. El artIculo 350 de la Constitución estabtece que: 'El sisteme de educación sl.IplJrlor
tiene como flnalkJad la formacl6n 8cadémlcIJ y pro/'esional con visión clenllfice y
hl.lmanista; la Investlgación e/entlflca y tecnológica; la Innovación. promoqlón,
desen'oI10 y dlf¡¡s/ón de los saberos y las culturas; la construcción de soluciones
para los problemas del pals, en relacIón con los objetivos del rlilglm811 de
desarrollo·.

Las partes libre y voluntariamente. acuerdan celebrer el presente convenio al tenor de
las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Comparecen a la calebraclón del presente Convenio, por una parte el INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR QUINNIDt: legalmente representado por el Mgs, Vlctor
Armas Dévlla en su calidad Rector, delegado para suscribir el presente instrumento,
conforme Acuerdo No, 2015-020 de 12 de lebrero de 2015, mismo que se adjunta
como documento habllltante, a quién para efectos de este instrumento se denominará
"INSTITUTO", por otra Ing, Pedro Moran Chica Rector de la Unidad Educativa
Qulnindé e quién en adelante y para efectos del presente documento se denominará
'ENTIDAD RECEPTORA·, Y el DISTRITO DE EDUCACIÓN 09004 - QUININDÉ
representado legalmente por el Ledo, Italo Quintero Chillambo 8 quíén en adelante y
para efectos del presente documento se denominara 'ENTIDAD REGULADORA".
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CONVENIO DE USO GRATUITO DE INSTALACIONES ENTRE INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR QUININDÉ,LA UNIDAD EOUDACATIVA QUININDÉ y

DISTRITO DE EDUCACiÓN 08D04.QUININDÉ
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En virtud del presente Convenio de Uso Gratuito de Instalaciones, tas partes SE!
compromelen a realzar acciones para viabillzar el uso de la Infraestructura de
la ofIcina ubicada al lado de rectorado, uso de le sala de actos y servicios
hIgiénicos, sanitario ubicado vla al bar, ofICina rreote al laboratorio de
computación, asignación de 10 Aulas para Impartir clases, servlClQ sanitario
ubicado en la parte posterior de la cancha para la utirlZación de tos .
del tTSQ Uso del laboratono de computación, 4.5
(proyecto de Granja Integral Sustentable), laboratorio de~~~:;~~~'i¡~
de procesos agrolndustriales, taller de maquinaria,

,

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO OEL CONVENIO:

9. Con los entecedentes expuestos, el INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR
aUININOt y LA UNIDAD EDUCATIVA aUININOt acuerdan SUScribirel presente
Convenio pare vlBblilZar de U$O gratuito da las instalacIones de le ENTIDAD
RECEPTORA

Mediante Infonne Técnico de VIabilidad de SU8cr1pctÓn de Convenio N"
SENESCYT -SFTT-UGI-ITSQ-006-2016 de techa 29 de Agosto de 2016, remItido a
la Subsecretaria de Formación Técnica y Tecnológica mediante Memorando Nro
SENESCYT-IS-2016-035·M de fecha 01 de Septiembre de 2016 en el cual se
detalla los anlecedentes, objetivos, criteríos de infraestructura, detelles de
equipamiento y 116 adjunta matrtcea de Instaloclones y de eqUipamIento, se
recomienda la 6U8C1lpciOndel Convenio de Uso Gratuito de Instalaciones con la
Unidad Educativa Oufnindé.

8. La unidad Educativa Qulnindé pertenecoenle al Mlnlslerio de Educoolón con
domicilio tributario en el cantón Oulnlndé cuenta con infraestructura necesaria para
que pueden funcionar dos inshtuciones

7. Mediante contrato de servicios ocasionales numero 618, de fecha 01 de JuGode
2016, la Secrstarla de Educación Superior, Ciencia, TecnolOQltI e Innovación
cornreté el Mgs. Viciar Annas Davlla portador de la cédula de ciudadenla N"
1705268728, on calidad de Reclor del Inslltuto Tecnol6glco Superior Qulni"dit,

6. El Insllluto Superior Instituto TecnOlógico Superior Qulnlndé, Ubicado en la
prOVincia de Esmeraldas, 8S una InstItución de Educación Superior Pública con
registro instrtudonal No, 2255 que se dedica a la fonnaciOn de profesionales de
nivel tecnológico.

5. Mediante Acuerdo No. 2015-020 de 12 de febrero de 2015, el Secretario de
Educación Superior, Ciencia, Tecnologla, e Innovación delega a favor de tos
rectores y rectoras de los InstiMos Públicos, Superiores, Técnicos, TlICnológicos,
Pedagógicos, da Artes y de Conservatorio Superior "la suscnpción. modf(/C8Cló(!y
extmclón de lo.!!Convenios de Uso GrstUltO de Instalaciones peninentes y
encemmeao«sI desarrollo de la formaCión técnics y tecnológIca pública del
ECuador."



3.2.4.

3.2.3. Garanllzar el buen uso de las Instalaciones y equipamiento, que proporcione la
ENTIDAD RECEPTORA

3.2.2. Velar para que los estudiantes se sometan a las politlclls, dlreclrices
reglamentos e Instrucciones de la ENTIDAD RECEPTORA y del Instituto.

3.2.1. Reportar a ie Gerencia Zonal 1 y Subsecretaria de Formación Técnica y
Tecnol6gica de la Secretar1a de Educación Superior. Ciencia, Tecnologfa e
Innovación, los hOlBoos y días de uso de les instalaciones que fueron
consensuadas oon la ENTIDAD RECEPTORA pare su registro y seguimiento.
en un plazo no meyar a cinco (5) dlel contados a partir del inJciode cada CIClo
académico.

EL INSTITUTO. en el marco de este Convenio se compromete a cumplir con las
Siguientes obligaciones:

3.2 OBLIGACIONES OEL INSTITUTO:

3.1.. Faclli1ar el personal Idóneo pare que realice la. tareas de Hmpleza y leguridad
de las Instalaclones que se usen en el merco del presente convenio

3.1.2 Permitir el uso de equipamiento que e)(lste en las instalaCiones de~ritas en el
numeral 3.t. I de la presente cláusula para que se realicen lalleres y oiras
actividades de laboratorio en el proceso de formación te6nco-préctlc8 con los
estudiantes de ta carrera de Tecnologla SuperIOrAgropeouarla.

3.1.3 Coordinar a través de los encargados respcnsabtes de 108 laboratorios le
programación de horarios y control de actividades operativas del uso de 8U&
instalaclonos con 01 docente tutor que 8slgne el INSTITUTO para cada ciclo
académico

3.1.1 Permitir el acceso de los estudíanrea y docentes del INSTITUTO a las áreas
de: oficina, laboratorio, el uso de sus equipos para el desarrollo de lalleres ylo
laboratorios U80 del área de campo designado para el Instituto, acceso a las
demás áreas en cuHivos para el desarrollo de las asignaturas teóricas
préctJcas.

cLÁUSULA TERCERA.. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

3.1 OBLIGACIONES OE LA ENTIDAD RECEPTORA
En el marco de este convenio se compromete a cumplir con las siguientes
obligaciones:

pequenas dentro de las aulas en cerrerss de Tecnologia Agropecuarfa a favor
del INSTITUTO



Para realizar la coordinación. ejecución y sB\juímiento del presente Convenio. las
partes design¡Jn a los funcionarios Que a continuación se detallan para que actúen...e~=::::"~
calidad de administradores, quienes velarán por el cabal y la oportuna ejecu' :.Wt6~~t!lla
todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo. as! como de su se a'~. "'-9",
Y coordinación, debiendo Informar por escrito a las máximas autoridade -'le I~'~~'~
instituciones comparecientes. mediante informe semestral a la ouunmeclo ~ cad~ 6
ciclo académíoorespecto al curnpümíento del objeto del presente instrumento ~ W i
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cLÁUSULA SÉPTIMA.- ADMINISTRADOR DEL CONVENIO;

Los términos de este convenio pueden ser modificados. ampliados El reformados de
mutuo acuerdo durante su vigencia. siempre que los mismos sean Jusjlfioad"s
técnica, legal y académicamente, de ser el caso.

Previa 8 la aceptaci6n de la modificación solicitada, las máximas autoridades de las
partes podrán someter este pedido a/ análisis de sus áreas técnicas o Jurídicas
correspondientes de ser necesario. qUienes analjzaran la pertinencia de los ajustes.

CLÁUSULA SEXTA.- MODIFICACIONES;

El plazo tOlal para la ejecución del presente Convonlo es de cinco (5) afias contados a
partir de la fecha de suscripción. mismo que podrá renovarse por consentlmlento
previo de las partes de manera escrita con quince (15) dlas de antICipación, para lo
cuat las partes deberán suscribir un adéndum al presente documento prorrogando el
mismo y estableciendo las nuevas condiCiones, de extatlr.

CLAUSULA QUINTA.- PLAZO;

Para el cumplimiento del objato del presenta Convenio, las partes determInan que el
Uso de las Instalaciones, asl como de lOSbienes muebles y equipamiento descrito en
el presente convenio es a titulo gratuito.

CLÁUSULA CUARTA.- FINANCIAMIENTO;

3.3.1. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas y estíputacíones del presente
convenio. debiendo dar seguimiento del buen uso, manejo y custodia de los
bienes públicOfl.

3.3 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD REGULADORA.

3.2.6. Realizar el debido segUimiento a los estudlantes que se encuentren
cumpliendo y desarrollando actividades de carácter teórico práctico en las
Instalaciones de la ENTIDAD RECEPTORA

3.2.~. Restituir los bienes muebles e lrunuebles en las mismas condícíones
determinadas en las matrices adjuntas al Informe técnico de viabilidad de
Suscripción de los Conv ..nio N° SENESCYT·SFTT ·UGI·ITSQ·0006-2016 de
r..cha 29 de Agosto del 2016 considerándose para el efeclo el deterioro nalural
que podrlan tener por el paso del tl¬ mpo.
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Basándose en la buena fe como base fundamental para la ejecución .BI!::e!~,
convemo, para el caso de controversias derivadas de su

CLAUSULA NOVENA.- CONTROVERSIAS;

1. Por vencimiento del plazo.
2. Por mutuo acuerdo de las pertes, siempre que se evidencie que no pueda

conünuarse su ejecución por motivos técnIcos, económIcos, legal8s. sociales o
(fslcoa para lo cual celebrarén una acte do terminación por mutuo acuerdo. La
parte que por los motlvoa antes expuestos no pudiere continuar con la ejecución
del preasnte Convenio, debera poner en conocimiento de su contraparte su
Inlanclón de dar por terminado el convenio por mutuo con treinta (30) dlas de
antelación a la feChaen que desee dejar sin elllCto el mismo;

3. Por terminación unllllleral por incumplimiento da una de las partes, lo cual deberá
80r tecnlcameme y legalmente justificado por quien lo alegaré; y,

4. Por fuerza mayor o caso lortu~o debidamente justificado por la parte que lo
alegore. y notíncado dentro del plazo de cuarenta y ochO (48) horas da ocurrido el
necno En estos caso •. S8 suscribirá la respectiva acta de terminación en el que
as detarminarén le6 causas descritas como causales de terminación del
Convenio Se conslderarén causas de fuerze mayor o caso fortuito laa
establecidas en el articulo 30 del Código Civil.

La terminaciÓn del presente convenio, por cuetquíera de las causales antes
seflaladas, generará la obligación de las partas a suscribir un acta de finiquito, sin
embargo no afectaré la conclusIón del objato V las obligaciones que las partes
hubieren adquirido y qua 841encuentren ejecutando en ese momento, aaJvoque éstas •
lo acuerden da otra forma No obstante, la terminación del preaeme converuo no
Implicaré el pago de Indemnización alguna ni entre las partes ni entre estas y los
estudlantos o terceros.

El presente Convenio terminara por una de las ,¡gUlsntes causas:

CLÁUSULA OCTAVA.- TERMINACiÓN OEL CONVENIO:

Por el INSTITUTO se designa al Coordinador de la carrera Tecnologle Superior
Agropecuaria

Por la ENTIDAD RECEPTORA se designa al Jefe ylo responsable de Laboratorios

Por la ENTIDAD REGULADORA se designa al Guardalmacen

Los Administradores del Convenio a la conclusión del plazo, presentarán un informe
consolidado sobre la ejecución del Convenio.

En caso de ~ntarae cambios del personal asignado para la administración, serán
designados con la debida anlelaclón, a fin de no Interrumpir la ejecución y el plazo del
convenio, para lo cual el o 101>aamlnistradores salientes deberán presentar un informe
de su gestíón y la entrega recepcÍÓ(l de actividades. para que el o los nuevos
delegados continúen con laGmismas.

.
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CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- RATIFICACiÓN:

INSTITUTO TECNOLX;::G;O;:IC:-;:O~S;;:U7.P:;-;E:-;:R:::IO;;:R;;-r7.U:-:NI;;:;O~A'::::D~E::::O:':'"U;;:;C~A';T:':'"IV:-:A-::Q:::U7."IN::7I~N:'=-:De:-¡
QUININDÉ: Dirección: Qulnlndé km 2 Y, vla a Santo I
Dirección: QUlnmdé km 2 Y. via El Santo Domingo I

Domingo Teléfonos: 062736-852
Teléfonos: 062738606 Mal!: !l!,qulhlnde@hotooall.wm
MIIII:r,Qujolndé@!oatjtutos.gob.ec

Todas las comunicaciones y notificaciones entre las partes, se realizarán por escrito
a las siguientes direcciones:

CLAUSULA OECIMA PRlMERA.- NOTIFICACIONES:

Los documentos habllltantes que forman parte del presente Convenio de Uso GratuHo
de Instalaciones y que se adjuntan en calidad de anexos son todos aquellos que se
mencionan en los antecedentes relativos a la calidad de los comparecientes.

CLAUSULA DÉCIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

aceptan solucionarlas de manera directa a través de las máximas autoridades de las
instituciones comparecientes; caso contrario, de persistir las diferenqias. éstas se
ventilerán ante el Centro de Mediación da la Procuraduria General del Estado, con
sede en la ciudad de Quito O.M., provincia de Pichincha, y a la fa~a de acuerdo se
ventilarán las controversias en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
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